
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

En  este  Ayuntamiento  se  pretende  tramitar  un  expediente  de  contratación
administrativa, para la licitación de un contrato de concesión de servicios de la Escuela
Infantil Municipal “Barriada Nueva Sevilla”, de Castilleja de la Cuesta (Sevilla). Para ello, en
virtud del art. 285.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se trasponen al  ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante
LCSP),  en  los  contratos  de  concesión  de  servicios  la  tramitación  del  expediente  irá
precedida de la realización y aprobación de un Estudio de Viabilidad de los mismos o en su
caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera, que tendrá carácter vinculante en
los supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto.

Así pues, en virtud de los arts. 297 y 247.3 de la LCSP, (aplicado de forma supletoria
al  contrato  de  concesión  de  servicios)  el  Estudio  de  Viabilidad  Económico-financiera
redactado a tal efecto, se somete a Información Pública por el plazo de un (1) mes, para
audiencia  y  presentación  de  reclamaciones,  alegaciones  y  sugerencias  que se  estimen
pertinentes por los interesados.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado el mencionado estudio, accediendo al
documento  para  su  visualización  y/o  descarga  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede
Electrónica  de  este  Ayuntamiento,  pudiendo  los  interesados,  además,  examinarlo
físicamente en las Dependencias de Secretaría General de este Ayuntamiento, de lunes a
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas.
https://sedecastillejadelacuesta.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?
ine=41029   

En Castilleja de la Cuesta  a fecha de firma electrónica.
El Órgano de Contratación 

                                            Fdo. Antonio de la Rosa Sánchez

Código Seguro De Verificación LiHhfua78FuEjYR1zUg4ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio de la Rosa Sanchez Firmado 23/02/2026 14:33:35

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/LiHhfua78FuEjYR1zUg4ow%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
86

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
20

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

03
90

12
N

º 
39

 -
 ju

ev
es

 2
6 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/LiHhfua78FuEjYR1zUg4ow%3D%3D

		2026-02-26T01:00:42+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



